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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. ocho (8) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021). Al Despacho proceso ordinario laboral para proveer, se informa que 

la parte demandada a pesar del requerimiento que le fue efectuado para que 

informara sobre la condición de salud de su apoderado, no realizó pronunciamiento; 

asimismo, la parte demandante solicita reprogramación para la realización de la 

audiencia de que trata el artículo 80 del CPTSS. 

  

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 

Secretaria 

 

 

Bogotá D.C. ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y como quiera que la parte 

demandada no efectuó pronunciamiento conforme al requerimiento efectuado en auto 

anterior, se dispone citar a las partes para el DÍA 08 DE MARZO DE 2022 a las 

NUEVE Y MEDIA DE LA MAÑANA (9:30 A.M.), fecha y hora en las que se llevará a 

cabo la audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 del CPTSS. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS  

Juez 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No__151____ Hoy ___9 de noviembre de 2021____. 

 
 
 
 

Shirley Tatiana Lozano Díaz  
Secretaria 

 

MMG 
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